
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

((Intern 

 

PCR ratifica la calificación de PEA+ a la Fortaleza Financiera de Mapfre Perú Vida 

Compañía de Seguros y Reaseguros 

Lima (septiembre 25, 2019): PCR decidió ratificar la clasificación de la fortaleza financiera de Mapfre 

Perú Vida Compañía de Seguros y Reaseguros en PEA+. La decisión se sustenta en la creciente 

generación de resultados derivado del crecimiento de producción de primas que aunado con un nivel de 

siniestralidad controlado, así como niveles coberturas de requerimientos patrimoniales y endeudamiento 

adecuados. La clasificación considera también el respaldo del Grupo económico y de sus reaseguradores. 

La Compañía mantiene un crecimiento sostenido de las primas de seguros netas exhibiendo una tasa de 
crecimiento compuesta para el periodo 2014-2018 de 12.0%. A junio 2019 se mantuvo esta tendencia, 
incrementándose en S/ +53.0MM de forma interanual impulsado por el crecimiento de vida individual en 
S/ +58.9MM y una reducción de vida colectivo en S/ 6.2MM. Así, totalizaron en S/ 350.9 MM, registrando 
un crecimiento interanual de 17.8%, impulsado por el aumento de “Vida individual de largo plazo” en S/ 
+59.2MM (+135.5%) y “Sepelio de Largo Plazo” en S/ +7.2MM (+20.3%). 
 
A junio 2019 los siniestros de primas de seguros netos totalizaron S/ 113.3 MM, incrementándose en S/ 
+41.5MM (+59.3% interanual), los que fueron impactados principalmente por el crecimiento de los 
siniestros del ramo de accidentes de trabajo (jun-18: S/ +30.4MM), alcanzando un índice de siniestralidad 
directa (ISD) de 31.7% (jun-18: 23.4%), en esa línea, la siniestralidad retenida (ISR) presento un 
comportamiento similar al de junio 2018, ubicándose en 18.7% (vs jun-18: 16.7%), gracias a que el 58.6% 
de las pólizas de “S.C.T.R.” se encuentran cedidas al reasegurador. 
 
La capacidad de generación de resultados de la Compañía, le permite cubrir sus requerimientos 
patrimoniales a pesar de su política activa de pago de dividendos. Asimismo, su política de capitalización 
de utilidades le ha permitido mantener cubiertos sus requerimientos patrimoniales y deudas. Así, el 
patrimonio efectivo de la Compañía cubre 1.08x los requerimientos patrimoniales (vs jun-18: 1.14x) y 
presentó un ratio de cobertura de endeudamiento de 1.64x. Asimismo, la Compañía presentó un ratio de 
liquidez corriente de 1.27x, superior al registrado por el sector (1.22x). 
 
Metodología 
Metodología vigente para calificación de riesgo de obligaciones de compañías de seguros generales y de 
vida. 
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Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no 
garantizamos la confiabilidad e integridad de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por 
algún error u omisión por el uso de dicha información. La clasificación otorgada o emitida por PCR 
constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma 
no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; 
ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la 
presente clasificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la 
Clasificadora 
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